
                                                                                                                                                           

 

                                                                                                   

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA 
 
 

EXPEDIENTE Nº: A/SER-004023/2024 
 

 
MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y MATERIALES DE LOS EQUIPOS DISPENSADORES DE UNIDOSIS DE 
LAS MARCAS “KARDEX” Y “PIXIS” DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE. 
 
 
Se propone la conveniencia de contratar el mantenimiento preventivo, correctivo y materiales de los equipos 
dispensadores de unidosis de las marcas “Kardex” y Pyxis descritos en el anexo del pliego de prescripciones 
técnicas que se acompaña a la presente Memoria. 
 
1/ ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN NECESIDAD Y PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: 
 
El Hospital Universitario del Sureste ha venido contratando este servicio a través de diferentes 
procedimientos, el último fue promovido directamente por este Hospital y se inició el servicio el 1 de enero de 
2021, tras expediente negociado por exclusividad y con el siguiente desglose económico para 24 meses. 
 

1. Actualización de Pyxis y Kardex:               301.563,41 € 
2. Mantenimiento de Pyxis y Kardex durante 3 años:           156.685,79 €  

a. En este importe está contemplado la parte de disminución por garantía (2 años) (5.761,13 
€/año), los nuevos mantenimientos en el tercer año y una estimación de actualización de 
precio por IPC en esos tres años. 

 
AÑO 2021 2022 2023

MESES 12 12 12

Actual Pyxis y Kardex 100.521,14 € 100.521,14 € 100.521,14 €

Mto Pysis y Kardex 52.229,60 € 52.229,60 € 52.229,60 €

TOTAL ANUAL 152.750,74 € 152.750,74 € 152.750,74 €  
 
 
La prórroga se estableció para otros 12 meses y se formalizó el 5 de enero de 2023 por el mismo importe 
anual. 
 
Una vez finalizado el tiempo de ejecución y la prorroga prevista se decide tramitar un procedimiento 
negociado por exclusividad nuevamente por tratarse de uno de los supuestos previstos en el artículo 
168.A.2º de la LCSP. “Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un 
empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación o 
adquisición de una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico 
Español; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial” 
 
Teniendo en cuenta este supuesto, se acredita por certificaciones adjuntas, que la empresa Grifols Movaco, 
S.A. es la única que puede realizar correctamente este servicio, pues el sistema está conectado con una 
central remota de su propiedad y gestionada desde sus instalaciones, tal y como se acredita en el 
certificado, no existiendo en el mercado alternativa o sustituto razonable disponible que pudiera atender la 
totalidad del servicio. 
 
El expediente actual se tramita para 45 meses. 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                           

 

                                                                                                   

 

 
2/ JUSTIFICACIÓN PRECIO DE LICITACIÓN: 
 
En esta nueva tramitación se ha realizado en base a los siguientes conceptos de contratación: 
 

 04/2024 al 12/2025, el coste mensual del Mantenimiento Pyxis y Kardex en este periodo es de 
5.317,44 € mes, siendo 9 meses en 2024 por importe de 47.857€ y la anualidad completa en 2025 
por importe de 63.809,33€. 

 2026, se añade el Mto de 2 Pyxis con un importe de mantenimiento fuera de garantía de 6.740,39 € 
y un Kardex vertical con un importe fuera de garantía de 6.962,84 €. Los importes de Mto de los 
equipos actuales se incrementan según estimación de IPC. 

 2027, Los importes de Mto se incrementan según estimación de IPC. 
 Se incluye la oferta de actualización de elementos de kardex para la adquisición de los Upgarde 

1+2+3 en 2 Kardex verticales 
 
 
Siendo el importe total, la suma de las anualidades más el Upgarde, de 306.230,90€ con el siguiente 
desglose por anualidad 
 

AÑO 2024 2025 2026 2027

MESES 9 (ABR - DIC) 12 12 12

Mto 17 Pyxis 22.084,45 € 29.445,93 € 30.329,31 € 38.181,79 €

Mto 2 nuevos Pyxis Estupes + Pyxis planta 6.740,39 €

Mto. 3 Kardex 25.772,55 € 34.363,40 € 35.394,30 € 43.627,86 €

Mto nuevo Kardex Vertcial 6.962,84 €

Total Mto Anual Kardex y pyxis 47.857,00 € 63.809,33 € 79.426,84 € 81.809,65 €  
 

 Upgarde 1+2+3 2 Kardex verticales 33.328,08 €  
 
 
 
 
3/ CRITERIOS DE ADJUDICACION: 
 
·Económicos: Descuentos sobre el precio de licitación. 
·Técnicos: Se admiten mejoras relativas al proceso de almacenamiento, distribución y control de los 
medicamentos almacenados y dispensados por los equipos (Pixys y Kardex), aumentando la seguridad en 
todo el proceso de control de los mismos 
 
4/ MEMORIA EXPLICATIVA 
 
El presente contrato se realiza a instancias de la Directora Gerente de la del Hospital Universitario del 
Sureste, actuando en nombre y representación de la Administración, en uso de las facultades conferidas por 
la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, sobre la 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes 
de Atención Especializada, (BOCM nº 143 de 17 de sptiembre de 2021) 
 
De conformidad con esa misma delegación se solicita autorización expresa a la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria para la tramitación de dicho expediente. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos de 
Sector Púbico, se propone la conveniencia de contratar durante 48 meses, el mantenimiento preventivo, 
correctivo y materiales de los equipos dispensadores de unidosis de las marcas “Kardex” y Pyxis instaladas 
en el Hospital Universitario del Sureste. 



                                                                                                                                                           

 

                                                                                                   

 

 
Este Hospital cuenta con un sistema automatizado de dispensación de medicamentos con el que el Servicio 
de Farmacia puede controlar los stocks, entradas, salidas, consumos, caducidades, etc., además de toda la 
trazabilidad desde que entra el medicamento en el hospital hasta que es finalmente utilizado. 
Debido a la importancia de este control de fármacos, y teniendo en cuenta que cualquier fallo en los equipos 
de dispensación puede provocar una parada de la actividad y poner en peligro la salud de los pacientes, se 
hace necesario un contrato de mantenimiento integral de toda la instalación. 
La conveniencia de contratar el mantenimiento de estos equipos, viene motivada por varios aspectos 
fundamentales, entre los que destacamos: 
 
- Con este tipo de mantenimiento se pretende conseguir un menor índice de averías derivado de la revisión 
continua del equipo, lo que implica un rendimiento mucho más elevado de los mismos. 
- Se trata de equipos que por su utilización e importancia terapéutica no pueden estar averiados durante un 
largo periodo de tiempo. Con este servicio, se asegura un tiempo de respuesta inferior a cuatro horas y una 
disposición por parte de la empresa de un stock de material de reposición. 
Las prestaciones objeto de este contrato son necesarias para la conservación y el correcto funcionamiento 
de los equipos, con el fin de proporcionar al hospital información sobre el estado, la localización y la 
trazabilidad de los medicamentos, por lo que se hace necesario la contratación de este servicio. 
El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la misma casa comercial ya que en 
caso contrario resultaría inviable, desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, la posterior 
ejecución del servicio, debido a que todos los equipos deben estar interrelacionados y en consecuencia 
necesitan de una coordinación que solo puede ser realizada por un único contratista, en consonancia con lo 
establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
 
 
 
Por todo ello, se propone la contratación, del servicio de mantenimiento de Preventivo, Correctivo y 
Materiales de los Equipos Dispensadores de Unidosis de las marcas “Kardex” y “Pyxis” del Hospital 
Universitario del Sureste, hasta un importe máximo de TRESCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS (370.539,39 €) 
 

 
 

   En Arganda del Rey, 05 de marzo de 2024 
 
 
 
 
 
 

El Ingeniero del Hospital Universitario del Sureste 
Hospital Universitario del Sureste 
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